
C A R T A O V E E S C R I V E EL 
S E 5 0 R D O N BEKiMARDO D E Y H -

ííarrieta,al Sargento mayor Don luán de Canas: re-
cebida enio de Agofto,de KS46. 

%&*!& V MJGESTJD (que Dios guarde)kafí-
H do femido de inuiarfu Real decreto, ion piadojas 
*SPS« lignificaciones, del que necefstta de -valerje dejas 
vasallos par* lasPrefentesguerras;y quantodefiea tolerar
les ella obligación. J«Hiendofe <viño en la ¡unta ¿ M titeas, 
para ¿o me fe ha de ob femar en la execucten del ,Je han hecho 
los puntos incluios que remito a v m-para que para la campa-
na que viene de o 4./.je Wfff «»¿ ten . remp - c* r •-•• - \ '• 
iaLnte,odeldinero,quefuesaytantotkmpo , no jera mucho 
merlo confeguido adelantadamente; que lo que toca aejje• par
tido^ lugar de los 400. quefehanjacadopara efleprejente, 
han deferPara la que viene du^entosyfefemayfeys.que es 
la terceraparte menos ,queno mshaco^dopoco trabajo el 
esforfarlo,dejfeando almiar a Itfttu&re'stodohpo{séle-: v. 
m, dfirua de con fuma preñen remitir 1 opta de fus puntos a 
cada lugar de los comprendidos (rilas Compamas de que 
Ce Cacáronlos 400. para que en concejo publico de cadavno 
fewanj con lo q acordaren eneljobre lapropoficiondelhs,y 
Tu parecer de v.m. me lo remite luegopara que yo decuenta,y 
fetorne refoluciondeloquefe huuieredeexecutarfrccurando 
contodocuydado, que elamfo quefe diere aejfoslugares,fea 
conmuy poca coila fuya,ofin ellafiendopofsicle. v.m.meau, 
fedelrecibo,ydeloque fe ofreciere,nueñroSevor guarde a 
v.m. Madrid,) tAgoño ij.de 646. _ 

Don Bernardodelpinarrieta, 

* V j » 

Sñr.D.WeCí&Sí 
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I O R el defpacho que va con efta, 
verán vs. ms la orden de fu Mageftad ( Dios le 
guarde) ferá conuiniente, que hecha la diligen

cia que en ella fe manda; con fuma breuedad inuien vs. 
ms. perfona á verfe conmigo , para que yo pueda dar 
cuenta al feííor Don Bernardo de Ypiñarrieta de larefo-
lucion que tomaren. 

Y eftén vs. ms. ciertos, que ( cómo perfona que sé 
también de trabajos,y necefsidades) les ayudaré , y in-
formaréa fu Mageftad, y alfenorDon Bernardo'todo 
aquello que fuere mayor conueniencia fuya, Y cipero, 
que hemos detomar medio,que al feruicio defu Mage-
íkdc&ébici^y ávs rns,fea éialíuíoquelesdeífeo. 

Si vs. ms. tuuieren por comodidad inuiar perfona 
con la refolucion de muchos lugares juntos, porque no 
venga de cada vno lafuya.lo dexoafu difpoficion: guar
de Diosa vs.ms. Burgcs,yAgofto20. 
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O R D E N Q V E EL SEÑOR D. 
B E R N A R D O D E Y P I ñ A R R Í E T A CAVALLÉRO 
delaOrden de Santiago ,del Confejo de tu Mageftad, en el Su
premo^ Real de Caftilla, fuperintendente de las Milicias della: 
Ha enriado al Capi tán, y Sargento mayor don luán de Cañas, 
Cauallero de la dicha Orden, y Regidor perpetuo de la Ciudad 
dcBurgosjparaqueíaembiecontodabreuedadátodosloslü-f 
gares délas Comf |n ia§ del partido de Burgos * y íe tome teftí-
monio de auerio hecho. 

E S P E C T O del decreto que fe ha vifto de fu Mageu\id,parece 
que fe deue efcriuir por losfeñores fuperintendentes en la forma 
fíguiente* Sr* 

Efcriuan los feñores fuperíntendentes cartas luego á fus fub-
delegados, ó perfonas de experiencia, y fatisfacion Tuya, de quienes nafta ao-
ra fe han valido, ó las que fueren mas a proponto 5 íignificandoles la piadofa 
refolucion de íu Mageftad>conforme á fu decreto* le

para que eílos las remitan á todos los lugares por menor, fin exceptuar % , 
ninguno de fu partido por vereda con la menos cofta, y que traygan feftimo-
nio,y certificación 5 en lama e*. quisr. / *Mereck; perene.^O l* <v*J~~jl 

yenfuexecucion remita dentro de ocho días la refolucion que en concejo 
abierto, por la mayor parte de vetos fe tomare de feruir con gente, o dinero, 
como mas bien les eftéj aduimendoíes la cantidad cj han de dar de gente,óen 
fu lugar dinero 5 y que efte fe ha de reduzir á gente voluntaría, o nacial, para 
la campaña del año de47. y común defenfa de (os ReynoS; fup jníendo,que 
para el tiempo del feruicio efe&iuo abran buelto, conforme h h licencia, y 
defpacho que tienen todos ios foldados que efte año fueron a feruir. 

En cafo que los concejos elijan reduzir fu obligación á dinero, la cantidad 
que eftá taíTado fon 72. efeudos de a diez reales * metad plata y quartos, los 
quales fe han de pagar en efta manera, valiendofe de los propios de cada lu
gar, en la proporción que pareciere juftificada» Dcfpues e,n los aduitríos que 
eftuuieren concedidos para efte efecto, ó otros femé jantes, y en los quede 
nueuo propuíieren, que no tengan inconuenientesconfíderables, ni perjuy-
zio de tercerojy á falta deft is, ha de fuceder el del repartimiento en todos los 
del eftado, fin exceptuar ninguno ce J/orn- al de-' cío: y efta dift Hbucion ha 
de íér refpectiua á la contribución de feruicio ordínario,y extraordinario,pa 
ra que fe haga con toda y gualdad,y fatisfacion; y la jufticia,ó repartidores que 
excedieren, ferán caftigados por todo rigor,tih mas aberiguacion, que no 
auerfe ajuftado al padrón. 

La puntuaüdad en la paga de lo que íc repartiere, ha de fer indifpenfablej 
y el que no cumpliere con que lo tocare de repar-timiento álosplacos de fu 
obligación, defpues de fer apremiados por todo rigor de derecho, ííendo de 
edadjferalleuadoporíbldado inuiolablemente. 
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